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Núm. 3.955/2023

Expediente núm: GEX 55/2023.

ANUNCIO DE APROBACIÓN DE LA MODIFICACIÓN DEL

PLAN DE MEDIDAS ANTIFRAUDE Y PUBLICACIÓN EN EL BO-

LETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA.

El Pleno de la Corporación de Fuente Carreteros, constituido

en fecha de 31 de enero de 2023, y, entre otros asuntos, aprobó,

por unanimidad de los presentes, el Plan de Medidas Antifraude

que se adjunta al presente anuncio así como todos los anexos

que lo componen.

Con ocasión de la celebración de las Elecciones Municipales

del 28 de mayo de 2023, se produjo un cambio en la Corporación

Municipal, razón por la cual, se ha procedido a la modificación del

Plan de Medidas Antifraude aprobado el 31 de enero de 2023. En

concreto, la modificación aprobada por la unanimidad del plena-

rio constituido, en sesión ordinaria, el 6 de septiembre de 2023,

ha sido la del anexo II, órgano responsable, del Plan de Medidas

Antifraude.

Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede

electrónica de este Ayuntamiento:

https://sede.eprinsa.es/ftecarre

Fuente Carreteros, 11 de septiembre de 2023. Firmado electró-

nicamente por el Alcalde-Presidente, Francisco Javier Gómez

Díaz.

ANEXO II

NOMBRAMIENTO DEL ÓRGANO RESPONSABLE

El Consejo Europeo aprobó el 21 de junio de 2020, la creación

del programa Next Generation EU, un instrumento de estímulo

económico en respuesta a la crisis causada por el coronavirus. El

Mecanismo para la Recuperación y la Resiliencia (MRR), estable-

cido a través del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Eu-

ropeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, es el núcleo de

este Fondo de Recuperación.

El MRR tiene cuatro objetivos:

-Promover la cohesión económica, social y territorial de la UE.

-Fortalecer la resiliencia y la capacidad de ajuste de los Esta-

dos miembros.

-Mitigar las repercusiones sociales y económicas de la crisis de

la COVID-19.

-Apoyar a las transiciones ecológica y digital.

Para lograr estos objetivos, cada Estado miembro ha diseñado

un Plan Nacional de Recuperación y Resiliencia que incluye las

reformas y proyectos de inversión necesarios para lograr estos

objetivos. El Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia

español (de ahora en adelante, PRTR) tiene cuatro esos transver-

sales que se vertebran en diez políticas palanca.

Estos cuatro esos son:

-La transición ecológica.

-La transformación digital.

-La cohesión social y territorial.

-La igualdad de género.

Para hacer efectivas las iniciativas planteadas al PRTR, las Ad-

ministraciones Públicas tienen que adaptar los procedimientos de

gestión y el modelo de control. Algunas medidas de agilización se

establecieron mediante el Real decreto ley 36/2020, de 30 de di-

ciembre, por el cual se aprueban medidas urgentes para la mo-

dernización de la Administración Pública y para la ejecución del

Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Además, hace falta la configuración y el desarrollo de un siste-

ma de gestión que facilite la tramitación eficaz de las solicitudes

de desembolso a los servicios de la Comisión Europea. Por eso

se ha aprobado la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre,

por la cual se configura el sistema de gestión del Plan de Recupe-

ración, Transformación y Resiliencia.

Entre las previsiones de la Orden HFP/1030/2021, del 29 de

septiembre, destaca la obligación que impone y desarrolla el artí-

culo 6 que, con el fin de dar cumplimiento a las obligaciones que

el artículo 22 del Reglamento (UE) 2021/241, de 12 de febrero,

del Parlamento Europeo y del Consejo, por el cual se establece el

Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, impone España en re-

lación con la protección de los intereses financieros de la Unión

como beneficiario de los fondos del Mecanismo para la Recupera-

ción y la Resiliencia, toda entidad, decisora o ejecutora, que parti-

cipio en la ejecución de las medidas del Plan Nacional de Recu-

peración y Resiliencia tendrá que disponer de un «Plan de medi-

das antifraude» que permita garantizar y declarar que, en su res-

pectivo ámbito de actuación, los fondos correspondientes se han

utilizado en conformidad con las normas aplicables, en particular,

en cuanto a la prevención, la detección y la corrección del fraude,

corrupción y conflictos de intereses.

En cumplimiento de este mandato, el Ayuntamiento de Fuente

Carreteros tendrá que aprobar un modelo de Plan de medidas an-

tifraude que gestione proyectos financiados con cargo al Mecanis-

mo de Recuperación y Resiliencia en ejecución del Plan de Recu-

peración, Transformación y Resiliencia. Su objeto es definir las

principales acciones que hay que adoptar para evitar el mal uso o

el fraude a los recursos financieros del Plan de Recuperación,

Transformación y Resiliencia, con el fin de prevenir, detectar y es-

tablecer medidas correctoras para que los recursos financieros

procedentes de la Unión Europea no se malgasten y cumplan los

importantes hasta para los cuales están asignados.

Este plan, se configurará como un instrumento de planificación

viva y flexible, en la medida que se podrá ir modificando confor-

me puedan dictarse instrucciones, normativa o guías para la ela-

boración de estos planes de medidas antifraude, así como preten-

de estar en continua revisión en relación a cada una de las actua-

ciones planteadas en la lucha contra el fraude para perfeccionar-

las.

Este plan se estructurará de acuerdo con las medidas que el

artículo 6 de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre de-

termina, alrededor de las cuatro áreas clave del llamado ciclo an-

tifraude:

-Prevención.

-Detección.

-Corrección.

-Persecución.

Atendiendo a todo el anterior es necesaria la constitución de

una Comisión Antifraude del Ayuntamiento de Fuente Carreteros

que tendrá todas las funciones ya mencionadas anteriormente, y

que será la que pueda hacer un buen trabajo en muchos de as-

pectos, y concretamente, participar en las gestiones pertinentes

por la solicitud de las ayudas Next Generation.

Se propone como miembros de la Comisión Antifraude de este

Ayuntamiento:

Presidente:

Titular: Alcalde-Presidente: Francisco Javier Gómez Díaz.

Suplente: Concejal de Nuevas Tecnologías, Juventud, Desarro-

llo económico y Participación Ciudadana: Alberto Ruiz García.
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Vocal:

Titular: Secretaria-Interventora y Tesorera: María del Carmen

Pérez Mesa.

Suplente: Asesor Jurídico: José Manuel Martín Rodríguez.

Vocal:

Administrativo: Caños Santos Jiménez Ramírez.

Suplente: Vigilante Municipal: Antonio Carrasco Hidalgo.

Vocal:

Titular: Portavoz del Grupo Socialista: Julio Salas Martos.

Suplente: Miembro del Grupo Socialista: Eva María García Pa-

vón.

Secretario:

Titular: Administrativo: Fermina María Rosa Morello.

Suplente: Administrativo (deportes y cultura): Ricardo Pedrajas

Martínez.

El presente anexo deberá de publicarse el presente, en la web

del Ayuntamiento y tablón de anuncios.
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